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rWBtSléErtcAl 4 fif^CONSBJO 0 E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (O. D. G.) j so augusta 
Real fqmilia, continúan sin oofedad en su interesan
te salud, ioajtítiaai feb ¿5^ab!íaó*Kj ai : b ¿bol U 

L ' í i b .iJgiv . i - v , e i v . n n m • £aaó f ! - • i eí * j * 6 o d 

-ni« { áoti oj r - w nu efi bntjriií^J <• na i ' o v l o l a i a b n o i n i 
MINISTERIO DE HACIgMIU* ,¡ . 

o". - JLloií oeJ na bheaad 'ííJitoq araot"i2 
no>ow| w n á H " ^ f í ^ ^ W í A ^ ^ i ioJoaJ I saflo 

* tf/SMJ t ^ ^ ^ ¡ t í ; ^ ^ ^ ^ p ¡ ^ -
dicción que se le confirió para conocer en primera y 
única instancia de las demandas contenciosas contra 
1^ rédludonéSdé 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los remates^] c i d b t r a b s ' ^ p ^ é f ministerio; 
ó las direcciones generales de los diferentes ramos de 
la administración civil, exigían que et Gobierno de 
Y.' ! T o i é t í s ^ para' poney 
en armonía el curso y terminación dé esfis espedien
tes con la nueva garantía qtic se diÓ at astado y á los 
parí ic u Ia res en la creacion dé 1ÓS tribuuaies cénten*-
clb8o¿áytóWsUatf>ds; 5 v - " ^ ' 

El Real tfecreto de2t de setiembre de 1852, y el úl
timo arreglo de la jurisdicción y de los tribunales de 
Hacienda pública, hicieron masapremiante aquella ne
cesidad respecto de este ramo, pues si la concesión del 
recurso do fuese acompañada de aquellas disposicio
nes, se convertirla las mas veces en un trámite inútil, 
no seria prenda de seguridad para el Estado, ni con
tribuiría á simplificar la marcha de la administración 
activa; , l ' ' ; , ? n o ' * f ! ^ n s l l i s q e á - l <•'••.•»• 

BSSuVíi f*ifi> «s krh b.abtófc r o o a t o . ?aaooo|aíi3 Corresponde pues á estos principios y al sistema 

cribe establecer que tengan un termino las resolucio-
Ü ./ ;•. i4-,4-.»t*T^ü áb°r.j«(írT nf # Í>;I -I) O . T W T » 

nes gubernativas que pueden ser impugnadas por a 
vía contenciosa: sin esta disposición, los espedientes 
w - u i i aoüivno^ >.fd i-* ' ' ¿ Í ' Í V ^ tf V-*P3TTtftn i»)i oTiprr i 
se eternizan, se desautoriza la administración con f€-
solücídnei contradictorias y la Hacienda sale siempre 
perjudicada, porque el interés privado, activo y viai-
lanté, espía la, ocasión queje es mas favorable, y lo-
gra obtener con su importunidad lo que tal vez no ob-

Ya se rf.:-ÍÍ^Í'-s»b <ny 

come decisiones en primera instancia, ya como conce
siones de una parte sobre derechos controvertidos, es 
indispensable darles estabilidad y fijeza, consignando 
en un ueal decreto el principio de buena administrar. 

r i S l h l h • ' i / - ^ - - ^ , , i f , : v i ; ? i 1 . i • - ? * f P C T i 
cionde que las providencias ad.mnistrativas que pro-
ducen derechos y causan estado, solo pueden ser revo
cadas por la vía contenciosa deducida apto los tribu
nales y en la forma que disponen tas leves, . r í j . 

Pero semejante declaración no poed^ hacerse siOj 
conservar á los ministros las atribuciones que les son. 
propias, guardando el orden gerárquico establecido en 
la organización administrativa del Estado. La forma 
en que se redactó el número 1 del art. í1,.* del re-¡ 
glamento de 30'de diciembre de 1846 pudo al princi
pio ofrecer alguna duda acerca do sí procedía recurrir 

• -•''•i'» i)i^; u •"**>Q ' . i ! t ¡ i1 atri ix*<i|r y* r 

á la vía contenciosa Contra las decisiones de los direc -
tores de ta administración civilj pero la jurispruden
cia, interpretando este articulo de una manera con- . 
forhie á la buena doctrina, admitió solo el recurso 
cuando Ms decisiones de los directores causan estado 
eri virtud dh algún reglamento especial, y le negó en 

! ^ * C i ^̂̂^ 
todos los 'demás casos, porque aquellos funcionarios 
son mas bien agentes que autoridades administrativas, 



y al ministro responsable, como jefe inmediato, cor

responde la facultad de confirmar ó revotado* a c m ^ 
dos, siempre que por escepcion no tengaatxará 
definitivos. 

No es menos conveniente para poner termino 
los espedientes y dar estabilidad y fijeza á los dere
chos creados por resoluciones administrativas, señalar 
un plazo para reclamar contra ellas por" 
ciosa 

Desde el momento en que se hace saber una reso
lución á un particular, conoce este sr le perjudica ó 
no en los derechos que tiene adquiridos-, y ^ s recur
sos que el nuevo sistema administrativo cooaede pata 

conten-

compt ejfe í c o d 

ner á la Hacienda pública á perder derechos tan con
siderables como justos. 

No cree tampoco el ministro que suscribe que es 
oportuno uniformar por ahora con los plazos estable
cidos en el decreto que tiene la honra de presentar á 
V . M . , los que señalan las leyes y reglamentos exis
tentes para recurrir por la via contenciosa contra las 
decisiones déla administración en los asuntos especia
les á que se refieren, como los de participes legos de 
diezmos, acreedores del Estado, clases pasivas, etc. 
Algunos de estos plazos están determinados por una 

ta so!avconsi 

s ó l o á ñ a d 

¡an^Jijc^, vaf la jm 
a l d e c r » o 

s disp mes es sadas 
isticiade s u s r e s n l u c i o n 

convertirse en i i m n l R n ^ ^nVenimioK^ é ñ ^ p r 
para retrasar la r e s o l u c i ó n definitiva de los espedien
tes y obtener una d e c i s i ó n favorable, si por el trascur
so dql t iempo y ias ; v a n a c i o n e e d e ta* oficinas llegasen 
t / f e S í S ^ L ^ < M a l s * % » l ^ ^ e l ¿ o r m i n o , s a n a » 
n í a n a el la . l a d o , sí procede su a d m i s i ó n ; 

otras dos que, aunque á primera vista parezcan de 
poca importan<?ia, conTríhuirán SQ^j^^roiHmlñTe 
á acelerar el curso de las d(^na^a|pqiiVa^¡oi ís } /y á 

Seis meses, contados desde. el día en que se baga • 
saber ra providencia en la forma administrativa, y pa- ; 
ra los asuntos hoy fenecidos desde la publicación del 

uso deí recurso contencioso; y si dejan,pasar todo es-
¡íuoia "'W Vtt* ' <".v hi;iv I^Tftf.aJfic^/t'rnTniJTí.í 

te tiempo sin haberlo hecho, insto es también que la 
providencia quede irrevocablemente ejecutoriada. 
•«I -# 'Wífr̂ o.rr/T asía ta ítt-oei) porqi 
estar1 

vas demandas. 
lUloeOsred 007'?if¿no¿ oa l / 

ejecutoriada* i v '¿jdi-Ao/í^ Ü?;ÍI w :*LO*J5 ^< > : V¿v-f r ' , , í ^ ?
J V i rque los intereses pe la. Hacienda publica no deben t ron • 5 &J otífl i;fr«:i.iíuji;«>jii? V * ' J ' ' •* tar siempre espuestos al incierto resultado de nuc-

su revocación por la vía contenciosa, aunque sea per-
judiciar al hsco, y ninguna seguridad prestaría al Es
tado aquel recurso, porque los seis meses pasarían 
siempre sin haber hecho uso de él. ' . ' , 
- < & ! rtl Jdü i ' b J ^ T í - f b ^ . . renftfts* :--¿ M ' ' ' t : O i as condiciones no son iguales en ambos casos; Y 

una vez que el plazo principiaá contarse para los par-
tic u lares desdé que sé jes 1»ace saber la providencia» 
porqué derde entonces conocen si (os perjudica en sus 
derechos, debe por analogía establecerse para la Ha- i 
cienda que los seis meses se cuentan desda que tiene 
legalmente el mismo conocimiento*, esto es, desdé el 
oía en que la administración activa .entiende que una 
providencia anterior h i causado perjuicio, y ordena 
sé provoque su revocación por la via contenciosa. 

Mas adelante, cuando la administración funcione 
cort la rapidez que debepo esperarse de su «actual or- • 
ganizacion, y hayan terminado la multitud de espe
dientes envejecidos que existen en las oficinas, quiza 
serA posible igualar al Estado con Tos particulares-, pe-
ro'háy no p M r i f t o e m o . ^ ' g r t Y é peligro, . » eipo,! ; 

procede 
Los que se crean cpiv derecho a interponer una 

demanda contra las providencias de los ministros, la 
presentan ante el Consejo Real, y el vicepresidente de 
esta corporaeinn la remite al ministro^.4onaV Jiraa-
na la providencia para que decida si procede ó no la 
via contenciosa: en el primer caso devuelve el espe
diente al Consejo Real para el curso que corresponda; 
pero si duda de la procedencia del recurso, debe oír 
al Consejo sobre esta cuestión previa, y eu vista de su 
informe resolver en el término de un mes lo que ten-

Si fuera posible hacerlo en tan corto plazo, no 
ofrecería tantos inconvenientes este sistema; pero con 

c- i
Q*'1*- • , . ->* : } ¿Bhrjf iotoh r»el f * b eiriiic Nidj a iú 
„ Cuando el Gobierno Ia> deniega:,por no haberse 

apurado aun la gubernativa, y confirma en osta la 
providencia, objeto del recurso, necesitan los litigan
tes presentar nueva demanda, que sigue los mismos 
trámites que. la primera, y.pasa otro tanto tiempo sin 
que puedan defender, sus derechos, por .medio de una 
discusión mas, amplia. . •,: \¿ •, , ,H ¿ < 

, El recurso contencioso se convierte entonces en» 
vana;s^qibra, que ningupii,defepsa} prastaal ^stadp 
ni á los particulares-, y para impedir resultados tan 
contrarios al espíritu de la ley, deberá disponerse qoe 
cuando aquella corporación, remita una demanda al 
Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 51 del reglamento de 30 de diciembre de 1846, 
informe sobre su propia competencia para conocer de 
ella. ;- ( r.' Atijn . / , •; •.*:'•>: •: 

En su vista declarará desde luego el ministro de Ha
cienda si procede ó ne la via contenciosa: si procede, 
devolverá el espediente al Consejo Real para la ins-



truccioniucfejv^ ¿i fro ta estima, porque oo paeda 
inteniarse la vía contenciosa contra la resolución im
pugnada, lo declarará asi sin ulterior recurso; y si la 
desestimación fuese por no haber terminado la gu
bernativa, el interés de los particulares y de la Ha-
cien da é quien tañí o inVpdí̂ a ^ 1 ^ 1 1 0 resoítieioo de 
estas cuestiones, aconsejan que el ministro decida lo 
que preceda sobre la cuestión principal y sobre la 
admisión definitiva del recurso, sio necesidad de nue
ve, demandanJonliopva s n q c bl mi<) gonotairi • I 

Tal«» m , Señora, las disposiciones que'Jrf'i'taU; 

y qué contribuirán sin duda á acelerar la; marcha de 
la administración y á dar mayores garantías á tos in
tereses creados por ella; s i Y M. se digna aprobar el 
adjunto proyecto de oecreto en que Van consignadas: 

P. de Y . n « , Manuel Bermudez de Castro. 

• »abi « a ; i « ? l - v ; i ' < , . ! - 1 " ' : istro de Hacienda estimare que 

REAL DECRETO. 

•ia Atendiendo á las consideraciones que me ha es-
pUcsto el ministró de Hacienda y de acuerdo con el 

OOrWwWi&fi ai S Bií^negocijns eq(quo so versen re-

Rwlremita al ministro de Hacienda, en cumplimien
to del art. 51 del reglamento de 30 oe diciembre de 
1846, alguna demanda contenciosa contra la admi
nistración, acompañará á ella el informe á que se re
fiere el párrafo segundo del ¿rV. 52 oeímismo regla
mento. ' ' ' " ' , 1 m ) r * " " " " ' " ' 

Are. 6 ¿ ; ^ Í ¿ | 1 

procede la ría contenciosa 'remitirá el espediente al 
Consejo tieal para el cursó.que rcírresponda. á í ^ro
yere que hi> procede la demanda porque la resolución 
contra que se interpone no puede ser impugnada por 
la via contenciosa, lo declarará sin ulterior recurso. 
S^^sW^IÍ^tB^tÍ$^^or ^^8^s%f3¿i)'£a^»ir terminada la 
via gubernativa, llamará á sí el espodiente, y resolve
rá lo que proceda sobre la cuestión principal, y respec
to de la admisión definitiva del recurso contencioso. 

Ar¿,;7*°! No empezarán á regir estas disposiciones 
hasta 1.° de ¿ulio, pfOxittKK JK< .f, l ' - ' i : ^ 

Dado ap Araojue* a 'veinte y uno- de moyo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. Está lubricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda )i Manuel 
Bermudez da Casero, - . M - . M I i íaelsehij »iit§ fmü 

-7rrr,iiií*íoiM;¿ eote»* • 

G O B I E R N O D E L A WÓVÍNCÍA D E MADRID. 

i í t n a i . 

r\ áb v¿Étás j r^OsmAV ^ ' f i y . « n v / í v f • h * 
Núm. 92^ ,\iV!y. j•>->... J O * « 

á o í i ^ d H f c W Í W W ^ i f W f t o en este Gobierno 
dê  provincia por don Ramón fl 3folfdp,. para registrar 

ciproessobligaciones de la Hacienda y de los particu-
lares, causarán estado las resoluciones que ert mi nom
bre adopté el m i n i n o de Hacienda, ysean revocóles 
por la vía contenciosa, á que poSran recurrir contra 
ellas, tanto el Gobierno como los particulares, sí cre
yesen perjudicados sus derechos. 

Art. 2 . ° Las res;o^cioopa do los directores gene- I 
rales que depei * 

tti&tt 
eVfin 
sn'l 

Un 
los 
plazo improrogable de seis m'eseV contados1 desde ef 
dfr o o i ' ^ s e K ^ i heícho saber, en la forma admínis- ! 8 0 , i c i t a d a *¿fl tylMílA #tD P o r m i d e c r e l ° é ^ k t * 

admitir la solicitud de rfgistro y mandar se fijen IOS 
edictos que previene el art. 44 del reglamento para la 
e j e c u e h » B * l á f o v n t o - t ó i f c a s . - ^ * o i > ^ISJ*;? 

- > L o qoe se anuncia en el Boletin oficial de eslía pró^ 
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en e! articu
lo 45 del citado reg^sa9n¿o. ¡ , , hiV I bsltoll 

Madrid 14 de junio de 1853. — Antonio Benavides. 

t ra ti Ya, á los interesados la providencia que motiva el 
recurso. Respecto dolos negocios que se hallan boy* 
fenecidos, se contará el mismo plazo desde la fecha en 
qué ha de empezar á regir el presente Real decreto. 
Solo correrá para' el Estado, en todos los casos, desde 
el dia en que la administración activa entienda que 
una providencia anterior causó algún perjuicio; y o r ^ 
dene que se provoque su revocación por la via con
tenciosa. ^ , y 

Art. 4 . ° Las disposiciones que contiene el arti
culo anterior no alteran los pisaos quo señalan las le
yes y reglamentos oublieado*. hasta esta fecha-para 
deducir los recurso* contenciosos en los asuntos á j provincia por don Juan de la Cortina, para registrar 

¿ e a o s m a b h 7 I " " 4 1 * 

. >Mj»ídóiqvb4eál $\0 al i i>-v.iair.-.ui 

. tiu&iwb ñwvWtr*. 9 2 8 . stfibo>l£f efceasCl 
ot>i¿9 13 

Habiéndosa presentsdo escritoOh dsWÓebíérno da 

que se refieren. 88 A 
Art. 5 . ° Cuando el vicepresidente del Consejo 

.ti me* .»\\K msVnV. A $St* ¿b? 

una mina de plomo argentífero, que ha de llamarse 
1 Pilar.sita eo el Pinarejo, término y distrito municí-



- 1 • I f»7 , *f a s r . A T \ i h f m n m s M F H ^ K ¥ ^ ^ 

para la concesión solicitada, he teñido á bien por, roí 
decreto Je hoy adroitfl l ^ o ( í p j | t ^ | d f l , W i $ t w ; , 1 q » « n . 
í a r se Ijíen los edictos n i ^ M>#*lf*r 

-•>*ío*vi . ! >>Wiv> [o »• jjj éit-muii ^ y i l r . n " d f ^ 

• T M ? ' . : ¡ t!¿ tNftln•: ítoítaoüD ni o* shoooiq oup ol 6 i 
Los alcaldes do los puebbs do la Jwrovibcia cuida

rán de abonar directa ó individuailmenre al'editor del 
Boletin oficial el importe de la suscripeiori'de los S ú ^ 
fdementosá dicho periódico y en los que ^ imprimen 
los repartimientos de las contribuciones-territorial, 
industrial y de suljáidi*-, cuyo gasto debe considerarse 
como parte integrante y preferentede sus respectivas 
presupuestos municipales. 

i* -f formal íohoiW áíl Mí iVii.ínbob ol .¿broairq 
nbs^iiinoj ioo4t#WGWP»ot«ó1 nooamij*w••!» 

Aravaca 
nueva plaMa ha de ejecutarse en las afueras de la jtó-
blaciort, con arreglo al piano, presupuestó y pilero 
de condiciones formados por el arquitecto dooB F . 

na «f d l l ^ e t ^ r t é n f e ' . 1 | , f i n i * n^finínírin-) oup y 
Bebiendo advertir o ^ para ser 1 ^ 

cion iod^poosafrle, acceditoií^véltiainqotej^ek deposito 
wSmof%h *w j n m n U i ( « M i l 

Hallándose 
continuación se esp 

én descubierto, los i puebíis que A 
espresan, W m ^ a t f í 

respondientes al segundo trimestre de la contribución 
de éonsumos, se les invita por ésta administración á 
que realicen su pago para e l Ú A h M t t i ü ? % 
fi n de o v i ta r otras disposición es que p o r s e n sibl es que 
sean á esta oficio i, tendrá que adoptar!¡is para con los 
morosos. , i ! v , y l fe ^¿omfiiq s í etffe rrá/v^ín Ion 

a-- Sien ' m '\f>t ' f n át>p'-«teoi láiKí fob 

.1 

• t i i» 11 

Aíi«inutracio» urmcipai de Hacienda pública de la doce 1 una de su mañana. . , 7 . . . „ 
provincia * Uairik' * * * * * * * ™ ™ 0 Ü>' 6 ' / T 

.ao ib oí o I» ?o< ionaoítb toq •"•*••/ 
wioí t ,e i ¡ADVERTE\CIA. ' "•-

.oo si aoja ilí ofc aijoiiinim looiíoi)noqfrfi o< p * 
, Los señores acaldes- q>̂  los, pueblo^ 4? esta p#>VMH 

ano por suscricion á esje m'úAw ó importe, de Jos. 
suplementos que ^ i ¡ 4 # ^ P J i ^ los>efla.nti-
ijiientosde1 j a „ ¡ i $ f i $ ^ 

j según se Íf\Mc^rMVMn 

^ o ^ t W r J I q ^ 
/ s i IOI{ ! i ; ; : » ; ^ ^ u¿ 'UijiOVOiq OH '>nn on«>b 

M E R C A D O P U B L I C O D E C l t A , N O S . ; 
l i l i ; ^ t l i ^ | ^ ) ^ | 0 | ^ .1.1 

ol sel nali Prec iaawWr , mt^a1aWá*%»^ i , , ! V J , l ! r , o í : ' ° 

T r i g o d é ' É | l ( l i j 4 i l * ^ f r i u < : " - M ' 1 

Cebada..vl..«; de 14 t|íl a 15^Ír2 T ' 5 1 r I 

Algarrobas... de A 22 . o - o ' - í : i w¡otip 
Madrid 17 de junio de í853obi 

Aravaca: ! > * ; ÍPerareBder Hio. 1 

«át res^ "• -Perales de tájufla. 
Buitri\go> lomft l i j i é ü Fesadvlla del Vaile. 
Camarma de Esteruelas. Pegúela,de tas^Torrea. ^ 
M f t f c latón» i i -'• í ! ? W W » i * ^ « * W p w a e r . 
Cantliejas. ta. 
Corada. ' '• 5 ftómapos. : ' 
Collado Villalva. San A¿astih. : i ' ' 
Cubasi ' ) « . " ' ^Bevilva'taintíeVa.bhb¡^l4 
Fuente el Fresno. Val de manco. 
Fuentidueffa de Tajo. Yaldepiélagos. 
Gargantilla. Yallecas. 
CasadeSalcedilla. I B Yiilafranca del Castillo 
El Pardo. 

MHMMi fc7 M i ISM.tr^e.^ Aivarei. H 
T . j ^ i ^ o T , rtlj s l a b i r t o i n o b voq a io« ivo i 
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